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Atendiendo a lo manifestado en el escrito que antecede, con el 

cual se da cumplimiento al requerimiento realizado por auto del 17 de 

julio de 2023, por secretaría procédase a la elaboración y entrega de 

los dineros existentes para el presente proceso a favor del demandado 

Ernesto Urrego Urrego, previa verificación de embargo de remanentes, 

atendiendo que el proceso terminó por auto del 31 de mayo de 2023 

(fl.75 Cd.1), en razón al pago total de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 101 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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